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cumpla en su propios ténninos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el-Boletín Ofidal del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-EI Director general, Julio DeUcado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10114 RESOLUCION M 26 M febrero M 1993, M la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la· que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justici.a de Madrid, declarada firme, en el recurso con,..
tencioso-administratillo número 2.114/1984, promovido
por .,Pepsico, ¡ne....

En el recurso contencioso-administrativo número 2.114/1984, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Pepsico, Inc.~,

contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de marzo
de 1983 y 20 de septiembre de 1986. se ha dictado, con fecha 13 de octubre
de 1989, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

"Fallamos; Estimamos el recurso contencioso-adrninistrativo interpues
to por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre de ~Pepsico,

Inc.", eontra el Acuerdo del Ministerio de Industria, Regístro de la Pro
piedad Industrial, de 20 de marzo de 1983, por el que se denegó la solicitud
de registro de marca número 993.862 "Dondis", que anulamos; así como
la de 20 de septiembre de 1986, que estimó el recurso de reposieión, deján
dolas sin ningún valor y efecto, y declarando la procedencia de la concesión
registralla marca.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla cn sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-EI Director general, Julio Delkarto

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10115 RESOLUClON M 26 Mfebrero de 1993, M la Ofúina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dis'pone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 8ttperior
de Justicia de Madrid. confirmada pO'r el Tribunal Supremo
en grado de apelación, en el recurso c;ontenciosv-adminis
trativo número 296/88, promovido por "Arbott Labora
tO'ríes,..

En el recurso contencioso-administrativo número 296/88, interpuesto
ante la Audiencia Territ.orial de Madrid por ~Arbott Laboratories», contra
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de octubre de
1987, se ha dictado, con fecha 14 de diciembre de 1989 pr,r el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por"Arbott Laboratories", contra a(:uerdo de 5 de octubre
de 1987, del Registro de la Propiedad Industrial denegando la marca
1.063.817 "Procrin", para artículos de la clase 5.1\, a que se contrae la
presente litis, por ser aquél ajustado a Derecho. Sin expresa condena en
costas...

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publiquf' el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 26 de febrero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de. Patentes y Marcas

1011 6 RESOLUClON M 26 Mfebrero de 1993, M la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso--administ1'ativo número 823/87 (nuevo 3.714/89),
promovido por "Milupa, A. G.-,

En el recurso contencioso-administrativo número 823/87 (nuevo
3.714/89), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
por _Milupa, A. G.~ contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 20 de septiembre de 1985 y 24 de agosto de 1987, se ha dictado,
eon fecha 1 de octubre de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
flrme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

~Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de ~Mi1upa, A G. "; sin costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario ge~eral de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

1011 7 RESOLUCION de 26 de febrero de 1993, de la Oficina Espa
'ñata de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cnm
plimiento de la sentencia di.ctada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1/1989, promovido por ..Dainippon Phar·
maceutical, Co. Ud.-.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1989, interpuesto
ante la Audiencia Teri"Ítorial de Madrid por .Dainippon Pharmaceutical,
Ca. Ltd._, contra Resoluciones del· Registro de la Propiedad Industrial de
20 de julio de 1987 y 17 de octubre de 1988, se ha dictado, con fecha
7 de febrero de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo for
mulado por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y
representación de ~Dainippon Pharmaceutical, Co. Ltd." contra las Reso
luciones de fecha 20 de julio de 1987 y 17 de octubre de 1988, dictadas
por el Registro de la Propiedad Industrial, Ministerio de Industria, debemos
declarar y declaramos que ambas Resoluciones están ajustadas a Derecho,
y en consecuencia, la procedencia de la inscripción de la marca "Ganasan".
Sin hacer mención especial en cuanto a las costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del gstado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Espanola de Patentes y Marcas.

1011 8 RESOLUClON M 26 M febrero M 1993, M la Ofúina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el TrilYUnal Superior
de Justicia de Madrid, declarada f1:rme, p,n el recU'rso con·
ti'ticioso-administmtivo número 604/89, promovido por
«Compllter Sciences Corporation...

En el recurso contencioso-administrativo número 604/89, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Computer Sciences Corpo
ratíon~, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
2 de abril de 19S7 y 2ü de junio de 1988, se ha dictado, con fecha 12
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de marzo de 1992 por el Tribunal-Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto. por la Entidad "Computer Sciences Corporation"- contra la
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de abril
de 1987 por la que se denegó la inscripción de la marca número 1.126.649
"Interpac", así corno contra la de 20 de junio de 1988, por la que se deses
timó el recurso de reposición formalizado contra la misma, debemos decla
rar y declaramos que dichas resoluciones son ajustadas a derecho; todo
ello sin hacer 'expresa imposición de las costas causadas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida senten.cia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la -Oficina Española de Patentes y Marcas.

1011 9 RESOLUCION de 26 de febrero de 1993, de la Ofimna Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declaradafirme¡en el recurso con
tencioso-administrativo núnwro 506/89, promovido por
doña Au.xiliadora Sánchez Elena.

En el recurso contencioso-administrativo número 506/89, interpuesto
ante el Tribunal Superior -de Justicia de Madrid por doña Auxiliadora
Sánchez Elena, contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 4 de julio de 1988, se ha dictado, con fecha 7 de marZO de 1991 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
tomÓ sigue: - .

.Faliamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso _contencio
so-administrativo, interpuesto por la representación legal de doña Auxi
liadora Sánchez Elena, contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 4 de julio de 1988, confirmada en reposición el 22 de mayo
de 1989 que denegó la inscripción de la marca número 1.166.839 "Me
diteriánean Magaziné", -erase 16; declaramos dichos actos no -conformes
a derecho y, en consecuencia, el derecho de la recurrente á que se inscriba
como marca el distintivo solicitado. Sincbstas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento -de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos-la referida-sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10120 RESOLUCIONde 26 defebrero de 1993, de la OjicinaEspa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia. dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelaci6n, en el recurso contenciosCM4minw
trativo número 1.381/1987, promovido por Caja Insular
de Ahorros de Canarias.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.381/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Caja Insular de Ahorros
de Canarias, contra· Resolución del Registro de la Propiedad· Industrial
de 12 de noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha 17 de enero de
1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, confirmada
por el Tribunal Supremo' en grado de apelación, .cuya parte dispositiva
es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Proeurador-don JavietUngría López, en nombre y repre
sentación de "La Caja Insular de Ahorros·de Canarias", contra el Registro
de la Propiedad Industrial, debemos declarar y declarambsajustados a

Derecho los acuerdos del citado Registro de fechas 12 de noviembre de
1987 en ambos expedientes; todo ello sin costas.~

En· su virtud, este Organismo, en cumplimiento de ló prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en su propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el ~BoletínOficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general' de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

10121 RESOLUCION de 26 defebrero de 1993, de la Qficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superi07
de Justicia de Madrid, declarada firme, -en el recurso con
tencioso-administrativo nÚmero 717-B/89, promovido pO?
don ..José Sánchez Peñate, Sociedad Anóninuz.,..

En el recurso contencioso-administrativo número 717·B/89, interpuest<
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don .José Sánche.
Peñate, Sociedad· Ariónima~, contra resoluciones del Registro de. la Pro
piedad Industrial de 20 de noviembre de 1987 y 27 de marzó de 1989
se ha dictado, con fecha 30 de mayo de 1991 por el citado TribUnal, sen
tencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administraqvo, inter
puesto. por el Procurador don Juan ConIjo y LÓpez Villamil, en nombrl
y representación de"José Sánchez Peñate, Sociedad Anónima", contr.
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 20 dj
noviembre de 1987 y 27 de martode 1989 que denegaron la marca númerl
1.129.117 "Hiocafe" pai'a distinguir productos de la clase 30 del nomen
dátor. en el que ha sido parte la Administración demandada con' la reprE
setttadón que le-es' propia; debemos 'declarar y declaramos la nulidac
de dichas resoluciones por no' ser ~ustadasaderecho, y debemos declara
y declaramos el derecho de la recurrente a que le sea concedida la marc:
solicitada, otorgándosele la correspondiente proteceiÓn Registral, y COIl

denando a la Administración demandada a otorgarle dicha protección;
a estar y pasar por tales declaraciones. Sin hacer especial imposiciól
de las costas del presente recurso.~

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido el
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que s
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique E

aludid-o fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1993.-El D'irector general, Julio Delicad

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marc31

10122 RESOLUCIONde26 defebrero de 1993, de la OficinaEsp<
-ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el CUll

plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superio
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso COJ

tencioso-adm1'nistrativo número 404/1989, promovido po
..Televés, Sociedad Anml.ima».

En el recurso contencioso-administrativo l).úmero 404/1989, interpuest
ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~Televés, Sociedad Anónima
contra: Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de ener
de 1987 Y 23 de mayo de 1988, se ha dictado, con fecha 23 de abr
de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, decI:
rada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inte
puesto por "Televés, Sociedad Anónima", contra la Resolución del RegistJ
de la Propiedad Industrial de fecha 20 de enero de 1987, pot la que ~

denegó la inscripción dela marca número 1.114.711 "Televés", así com
contra la de 23 de mayo de 1988, por la que se desestimó el, recun:
de reposición fonnalizado contra la misma, debemos anular y anulam<
dichas Resoluciones, por contrarias a Derecho, reconociendo el de
recurrente a que se proceda a la insl~ripciónen el Registro de la Propiedll


